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DESCRIPCIÓN/
OBJETIVO

 Realizaremos un detallado repaso a los conceptos a tener en cuenta a la
hora de determinar qué es un delito de Odio. Haremos especial hincapié en
los indicadores de polarización, que son de vital importancia a la hora de
discernir por los agentes, que estamos ante este tipo de delitos.  Indicaremos
los delitos de nuestro Código Penal que están estrechamente ligados al odio
y la discriminación, puesto que no existen expresamente en el Código Penal
un Título

dedicado a ellos.  Mencionaremos algunas infracciones administrativas
relacionadas con el contenido del curso. Una, a nivel estatal, sobre el odio y
discriminación que se produce en el ámbito deportivo y otra, a nivel
autonómico, sobre él las conductas reprobables hacia el colectivo LGTBI

CONTENIDOS DEL
CURSO

El curso se compondrá de 6unidades didácticas, de tal manera que se
dividirán en dos bloques. El primero, se compondrá de los temas 1,2 y 3, y el
segundo bloque, de los temas 4,5 y 6. Al finalizar el primer bloque, habrá un
test llave ( 10 preguntas) para poder acceder a los siguientes temas. También
deberá superarse un caso práctico con los contenidos de esa primera parte.
Al finalizar los temas 4,5 y 6, se deberá superar un nuevo caso práctico para
poder acceder al Test final.
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